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Radicación 2020 – 00480OK 

Teniendo en cuenta que la presente reúne los requisitos exigidos en 

los artículos 82 y 422 del C.G.P., art. 6° del Decreto 806 de 2020, , el 

Despacho,  

RESUELVE:   

PRIMERO.- Librar mandamiento de pago en contra de JHONY 

JUNIOR MORENO TAPAYURI favor de CARLOS HUMBERTO CELY 

MEDINA, por las siguientes sumas de dinero: 

ACTA DE CONCILIACIÓN NO. 930076: 

 
1. $375.000,00 m/cte., por concepto de cuota de capital.  

2. Por los intereses moratorios sobre el capital señalado en el numeral 
1°, causados desde marzo 1 de 2019, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa del 6% acorde con el artículo 1617 del 
C.C.. 

3. $375.000,00 m/cte., por concepto de cuota de capital.  

4. Por los intereses moratorios sobre el capital señalado en el numeral 
1°, causados desde marzo 29 de 2019, hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa del 6% acorde con el artículo 1617 del 

C.C.. 
 
Librar mandamiento de pago en contra de BRANDON SMITH 

ALVAREZ CADENA favor de CARLOS HUMBERTO CELY MEDINA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

ACTA DE CONCILIACIÓN NO. 898188: 
 

5. $375.000,00 m/cte., por concepto de cuota de capital.  



6. Por los intereses moratorios sobre el capital señalado en el numeral 

1°, causados desde marzo 1 de 2019, hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa del 6% acorde con el artículo 1617 del 

C.C.. 
7. $375.000,00 m/cte., por concepto de cuota de capital.  

8. Por los intereses moratorios sobre el capital señalado en el numeral 
1°, causados desde marzo 29 de 2019, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa del 6% acorde con el artículo 1617 del 
C.C.. 
 

 Sobre costas se decidirá en la oportunidad que corresponda. 

Tramítese el presente asunto por la vía del proceso Ejecutivo, 
advirtiéndole a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o 
diez (10) días para excepcionar. Los términos correrán de manera 

simultánea. Súrtase su notificación conforme lo disponen los artículos 291 
y 292 del C.G.P., en conexidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se requiere a la parte actora para que surta tal enteramiento en 30 
días, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, acorde con el 

artículo 317 del C. G. del P. 
 

Se reconoce personería para actuar a JUAN DAVID GARCÍA SILVA, 

como apoderada(o) del ejecutante (miembro activo del Consultorio Jurídico 

de la Universidad Católica de Colombia), de conformidad con las facultades 

reconocidas en el acto de apoderamiento y las demás enunciadas en el art. 

77 del C.G.P. 

Se prorroga el término para decidir la instancia, de acuerdo a la 

facultad contenida en el art. 121 del C.G.P. por seis (6) meses más, dada la 

carga laboral asignada al Juzgado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 
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